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Un poco de historia
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Desde hace 300 años se desarrollan operaciones catastrales
Con finalidad fundamentalmente tributaria

Å En 1716 se elaboran las primeras normas catastrales en España

Å Desde entonces, el Catastro español se ha ido construyendo sobre la base 

de amplias operaciones de formación y mantenimiento:
(ligadas frecuentemente a coyunturas históricas transformadoras) 

ÅPrecedentes 

Å Siglo XVIII: Patiño, Ensenada

Å Siglo XIX: Martín de Garay

Mon-Santillán

Kilométrico (Madrid) 

ÅLey de 1906 y formación durante 60 años / vuelos 1932

ÅImplantación definitiva del Catastro urbano moderno: 1964-1979

ÅRenovaciones de rústicas y catastro homogéneo: 1979-2002

ÅActualización y disponibilidad: desde Ley 48/2002





El Catastro en España
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El Catastro en España

Registro Administrativo
(fiscal)

Descriptivo de los bienes
inmuebles

Principio de Universalidad Principio de Obligatoriedad



El Catastro como registro administrativo y fiscal

ĔEl Catastro Inmobiliario es un Registro Administrativo dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública en el que se describen los 
bienes inmuebles (art. 1 TRLCI)

ĔLa información catastral estará al servicio de los principios de 
generalidad y justicia tributaria y de asignación equitativa de los 
recursos públicos

ĔLa Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (art. 57.1.b) se 
refiere al Catastro Inmobiliario como un registro oficial de carácter fiscal



Contenido del catastro inmobiliario

ĔFísicas: localización, superficie de las construcciones, superficie de suelo, 
unidades constructivas o locales, tipología de las construcciones, año de 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Χ 

ĔJurídicas: datos de identificación domicilio fiscal y NIF del titular, derechos 
inscritos, datos registrales, documentación y expedientes de incorporación 
όŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ǊŜŎǳǊǎƻǎΧύΣ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ wt

ĔEconómicas: uso, destino y categoría de las construcciones, cultivo o 
aprovechamiento, intensidad productiva, criterios de valoración, módulos, 
valores de suelo, de construcción, valores catastrales y valor de referencia

ĔGráficas: ortofotografías, representación gráfica sobre la cartografía, 
croquis de planta de los edificios (CU1)



Datos descriptivos de cada inmueble sobre cartografía continua También es posible acceder a información más detallada de cada inmueble

Fichero PDF

Ficheros KML

Fichero FXCC

Contenido del catastro inmobiliario



Principio de universalidad

ĔEl catastro inmobiliario es un registro que contiene la descripciónde 
los bienes inmuebles y la referencia catastral que los identifica

ĔEl Catastro Inmobiliario debe incorporar la totalidad de los bienes 
inmueblesdel territorio de régimen común, sin excluir ninguno

ĔEL TRLCI contiene su propia definición de los bienes inmuebles (arts. 
6 a 8)

ĔEl Catastro Inmobiliario debe incorporar la descripción completa de 
los bienesinmuebles, incluyendo todas las características que lo 
definen



ĔPara ello el TRLCI contempla determinados procedimientos de incorporación, 
de oficio o a instancia de los interesados o de otros agentes colaboradores:

ĔDeclaraciones, comunicaciones y solicitudes

ĔSubsanación de discrepancias y rectificación

ĔInspección catastral y regularización

ĔRenovación catastral

ĔValoración catastral y de referencia.

ÅLa incorporación de los bienes
inmuebles en el Catastro Inmobiliario,
así como de las alteraciones de sus
características,que conllevará en su
caso,la asignaciónde valorcatastral,es
obligatoria y podrá extenderse a la
modificación de cuantos datos sea
necesarios para que la descripción
catastral de los inmuebles afectados
concuerdeconla realidad(art. 11)

PRINCIPIO DE OBLIGATORIEDAD



Características de la organización

Competencia
centralizada

Estado

Gestión desconcentrada
Gerenciasdel Catastro

Colaboración 
interadministrativa

Convenios de 

Colaboración y órganos de 

participación

1 2 3



*Datos  del territorio de Régimen Común

485.000

7.607

44 M

municipios

km 2

población

Ámbito de competencias y actividad

Actividad
5.500.000   alteraciones / año
3.700.000    expedientes/año
1.500.000    consultas tfn./año

21.000   certificados /día
1.100.000   descargas /día

Dotación
Servicios centrales      
63   Oficinas territoriales
2.164  Empleados públicos



Ha

Parcelas

Inmuebles

Titulares

1

14

38,5

25

47,5

39

39

8

48,5

53

77´5

28,5

Cifras en millones (1) acumulados

Urbano Rústico

PARCELARIO CATASTRAL CONTINUO, 

COMPLETO .



¿Qué ofrece?: productos
Datos descriptivos de cada inmueble sobre cartografía continua 

ÅCartografía  

ÅReferencia Catastral
ÅSuperficie
ÅUso o cultivo
ÅValor de referencia
ÅValor catastral (*)

ÅTitular (*)

ÅNIF, domicilio fiscal (*)

ÅSi construcción:
VTipología
VCalidad
VAntigüedad

ÅCoordinación

(*): Disponible sólo para el titular catastral, herederos, titular de derechos reales o arrendamiento sobre

el inmueble (o autorizados por cualquiera de los anteriores). Los titulares catastrales pueden acceder a

los datos protegidos de sus colindantes, salvo al valor catastral

9872023 VH5797S 0001 WX



¿Qué ofrece?: productos
El producto fundamental es la certificación descriptiva y gráfica

Sin datos protegidos es libre y gratuita por Internet, bajo el nombre de ñconsultaò

ÅInternet
ÅAcreditación electrónica

ÅNo tasa

ÅGerencia
ÅDNI

Å17,8 ú

ÅPIC:
ÅDNI

ÅCoste variable

Cotejo en SEC: mediante Código Seguro de Verificación-CSV



Es uno de los 
grandes servicios 
del país

Integra información de los 
dos grandes activos de un 
país

ÅTerritorio
ÅPoblación



Espíritu colaborativo
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Principio de colaboración 

ĔLa colaboración es uno de los principios informadores del Catastro

ĔLas funciones de formación y mantenimiento del Catastro se pueden 
ejercer a través de distintas fórmulas de colaboración con las diferentes 
Administraciones, entidades y corporaciones públicas:
ĔObligación de colaborar con el Catastro en la formación del Catastro, mediante 

el suministro de información sobre las alteraciones de los bienes inmuebles Ą

procedimientos de comunicación

ĔConvenios de colaboración para el mantenimiento del Catastro y el intercambio 
de información

ĔParticipación de las AA.PP. en órganos catastrales colegiados

ĔParticipación de otras administraciones en diferentes procedimientos catastrales



ÅTiene suscrito un total de 987convenios

Å754 convenios con EELL para colaborar en la gestión catastral
(alcanza al 83%de los inmuebles urbanos)

Å1.040 órganos colegiados gestionados por DGC 
(agrupa a 11.522miembros)

Å9.963 organizaciones registradas en sede electrónica (cuenta con 

85.271usuarios registrados)

Å4.297 Puntos de Información Catastral
(atendidos por 8.271usuarios acreditados)

ÅAproximadamente el 50% de los expedientes que se tramitan se 

hacen bajo alguna fórmula de colaboración



SUBSANACIÓN 

REGULARIZACIÓN

INSPECCIÓN

DECLARACIÓN

COMUNICACIÓN
FEDATARIOS

COORDINACIÓN
AYUNTAMIENTOS

DIPUTACIONES
CCAA
AEAT

MAPAMA
IGN

COLEGIOS PROF.
ASOC. AGRARIAS

DETECCIÓN

+
Mapa de 
gestión

=



Estrategia
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VALORACIÓN DE REFERENCIA Y VALORACIÓN CATASTRAL

MANTENIMIENTO COLBAORATIVO DE ACTUALIZACIÓN 
INEMDIATA

SEGURIDAD JURÍDICA

TERRITORIO RURAL

RELACIONES CON LOS CIUDADANOS

DESPLIEGUE DIGITAL

TRANSFORMACIÓN ORGANIZATIVA

PROYECCIÓN INSTITUCIONAL Y ACTIVIDAD INTERNACIONAL



¿A DONDE QUEREMOS IR?

¿CÓMO LLEGAR ALLÁ?

¿DONDE ESTAMOS? ANÁLISIS

PLAN ESTRATÉGICO

VISIÓN

CONSOLIDAR UN CATASTRO DE ACTUALIZACIÓN INMEDIATA



Organización dinámica y activa 
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¿Para qué se utiliza el Catastro?



¿Para qué se utiliza el Catastro?
Clave para la suficiencia financiera de la Administración 

ElCatastroespañoljuegaun papelesencialen el sistematributario
Gestióncensal(no tributaria) en muchostributos de distintasAdministraciones
Públicas: identificaciónde inmuebles, valoresy titulares

CUOTA LÍQUIDA IBI-Impuesto sobre Bienes Inmuebles (predial):

V 13.591 millones ϵaprox. 2017 (3% es rústico, 4% bienes especiales)
V 64% ingresos tributarios locales /28%total ingresos entidades locales

Catastro-IBI permite la suficiencia financiera local 

Lasentidades locales contribuyen al sistema de gestión catastral



¿Para qué se utiliza el Catastro?

0

500,000,000

1,000,000,000

1,500,000,000

2,000,000,000

2,500,000,000

1,990 1,991 1,992 1,993 1,994 1,995 1,996 1,997 1,998 1,999 2,000 2,001 2,002 2,003 2,004 2,005 2,006 2,007 2,008 2,009 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015 2,016 2,017 2,018 2,019

Evolución valor catastral

VCU_MILES VCR_MILES VC_BICES

1,6161,7602,0462,3732,6442,8283,0923,3293,5423,6884,0024,3694,6565,0035,5406,0966,6537,3178,0739,2539,78310,47411,66912,20612,80812,98313,14013,65813,988

0

5,000

10,000

15,000

M
IL

E
S

 D
E

 M
IL

L
O

N
E

S
 

D
E

 E
U

R
O

Se

AÑO

RECAUDACIÓN IBI 1990-2018

Indispensable para la financiación de la Administración Local

13.988 Mú



¿Para qué se utiliza el Catastro?
Evolución mensual 2021



¿Para qué se utiliza el Catastro?
Determinante para la protección de derechos

Colabora en la protección de la propiedad:

V Colaboración intensa con el Registro de la Propiedad

V Extendida a todos inmuebles. ofrece información pública y oficial

V Pública (patrimonial y de dominio público-deslinde) y privada

V Pasiva (la que otorga el carácter oficial: exige acreditar la alteración) y

activa (en la trasmisión: venta, sucesión, expropiación, etc.; transformación:

división, agrupación, etc.; o indemnizaciones: inundaciones, terremotos etc.)

V Custodia del territorio en áreas despobladas

Colabora en la protección del medioambiente:

V Delimitación de áreas restringidas y caminos

V Atribución de eficiencia energética en inmuebles

V Mejora en la lucha contra incendios

Colabora en la protección de la persona:

V Uso por protección civil (Ej: gestión de catástrofes: riesgos, accesos, evacuación)

V Bomberos (Ej: altura de inmueble para salvamento) / Policía



¿Para qué se utiliza el Catastro?

Cada día ofrece nuevas utilidades para la gestión pública y privada

Gestión de otras políticas públicas (además de la tributaria)

V Identificación y evaluación del Patrimonio: Justicia, Policía, ayudas

[agricultura- FEGA (control ayudas PAC), enseñanza, dependencia]

Planificación y ordenación:

V Infraestructuras, urbanismo o agricultura

Eficiencia en el mercado:
V Transparencia y reducción de costes de transacción

Geoestrategia:

V Estadísticas

V Eficiencia productiva

V Territorios inteligentes

éy conocimiento de nuestro pasado: excelente patrimonio documental



¿Para qué se utiliza el Catastro?
Análisis de espacios naturales

Cobertura / Usos de suelo Extremadura
Similar superficie:

Pastos ςprados
Encina ςAlcornoque
Labor

Pastos y prados
24%

Encina, alcornoque, 
mezcla
23%

Labor
19%

Matorral, Monte 
bajo
12%

Hidrografía natural
4%

Pinar maderable
3%

Olivar
3%

Resto
12%

% DE SUPERIFICIE POR COBERTURA / USO EN EE.PP.



¿Para qué se utiliza el Catastro?

Utilidad para la gestión de riesgos

INTERVENCIÓN

POBLACIÓN AFECTADA

BÚSQUEDA Y RESCATE

COLAPSO ESTRUCTURAS

EMPLEO INSTALACIONES

DAÑOS A PROPIEDADES

ACCESOS

SIMULACIONES

SECTORIZACIÓN

NECESIDAD DE MEDIOS

INFORMACIÓN

USO DE PARCELAS

PROPIEDAD

ESTADO

AREAS HABITADAS

VIVIENDAS AISLADAS

INFRAESTRUCTURAS

APOYO

AREAS DESPLIEGUE

PUESTOS DE MANDO

ALOJAMIENTO TEMPORAL

APARCAMIENTO

NAVES LOGÍSTICAS

ZONAS LOGÍSTICAS



¿Para qué se utiliza el Catastro?

Riesgo de inundaciones e indemnizaciones



¿Para qué se utiliza el Catastro?

Riesgos ante terremotos



¿Para qué se utiliza el Catastro?
Riesgos ante erupciones


